
	
	
	

Nuevos acuerdos de Libre Comercio: la brutalidad de las 
Cadenas Transnacionales de Suministro 
 
 

Grain | 09 octubre 2017 

Los nuevos acuerdos de comercio, escritos por y para los intereses corporativos, 

perjudican a los trabajadores, comunidades y al medio ambiente. Las disposiciones 

de estos nuevos acuerdos de comercio transforman a la mayoría de los países en 

desarrollo en fuente de mano de obra barata y desprotegida al servicio de las 

empresas transnacionales. Los derechos laborales están siendo redefinidos de 

modos que permiten que las compañías transnacionales impongan brutales 

condiciones laborales. Si estos tratados se firman y ratifican, la única protección 

legal que quedará en pie será la abolición de la esclavitud. Toda la otra amplia 

gama de derechos laborales pueden ser descartados por las empresas. 

 

Desde que las empresas transnacionales empezaron a externalizar la manufactura hacia 

lugares donde prevalecen o se toleran salarios muy bajos, estándares de seguridad mínimos 

o inexistentes, e incluso la esclavitud, las cadenas transnacionales de suministro son un 

actor económico en expansión. Aunque han existido desde la época colonial, las cadenas de 

suministro han emergido con fuerza en su forma moderna gracias a los acuerdos de libre 

comercio. Diversas fuentes señalan que estas cadenas llegan a manejar, actualmente, entre 

30 y 60 por ciento de todo el comercio mundial y dependen del trabajo de más de 100 

millones de trabajadores a nivel mundial. [1] 

Las cadenas transnacionales de suministro dependen fuerte y críticamente de las normas 

comerciales. Por consiguiente, han llegado a ser protagonistas en los últimos acuerdos y 

negociaciones sobre comercio. Algunos de los contenidos del Acuerdo Transpacífico (TPP) son 

muy reveladores acerca de lo que pasará si se implementa el TPP u otros tratados de 

comercio similares: en tanto las cadenas de suministro se expandan, las condiciones 

laborales continuarán deteriorándose. Las rebajas de impuesto a las corporaciones, la mayor 

concentración y la integración vertical de las empresas, así como una nueva era de 

privilegios empresariales serán también parte del menú. 

Este informe se centra en los impactos previsibles de las disposiciones del TPP sobre las 

condiciones laborales.  

 

¿QUÉ ES UNA CADENA TRANSNACIONAL DE SUMINISTRO?  

Las cadenas transnacionales de suministro son redes de empresas locales que abastecen las 

demandas de corporaciones transnacionales, principalmente de materias primas y partes de 

bienes manufacturados. En menor grado, también proveen servicios. Los “call center” son, 



	
	
	

quizás, los ejemplos más conocidos pero otros servicios como los de correo, ventas al 

detalle, servicios post venta y servicios de trasporte, han ido creciendo en importancia. Las 

corporaciones transnacionales fijan los términos del intercambio: calidad, precio, cantidades 

y plazos, dejando a las empresas proveedoras que fijen las condiciones de trabajo, seguridad 

y manejo del medio ambiente.  

Un aspecto definitorio de las cadenas de suministro es la fragmentación de los procesos de 

producción y comercialización en tantas partes como sea necesario para maximizar los 

beneficios. La producción de cada componente es externalizada a diferentes empresas en el 

extranjero y luego compradas para obtener y comercializar el producto final. Con el fin de 

maximizar sus utilidades, las compañías externalizan la producción hacia países donde la 

mano de obra sea más barata, los impuestos más bajos, las regulaciones más permisivas y 

las posibilidades de litigios o reclamos sean mínimas. Una sola transnacional puede tener 

cientos o miles de empresas proveedoras.  

El acuerdo TPP define las cadenas transnacionales de suministro de la siguiente forma:  

“Una red transfronteriza de empresas que operan conjuntamente como un sistema 

integrado para diseñar, desarrollar, producir, comercializar, distribuir, transportar y 

entregar productos y servicios a los clientes.” 

Tratado Trans-Pacifico de Cooperación Económica, Capítulo 22, Competitividad y 

Facilitación de Negocios, Artículo 22.1  

y las transforma en un componente central del capítulo sobre políticas de competitividad y 

facilitación de negocios. Los países signatarios se comprometen a promover estas políticas. 

Sin embargo, el que las cadenas transnacionales de suministro estén definidas en este 

capítulo es una paradoja, ya que su nivel de concentración e integración impide la 

competencia.  



	
	
	
 

 

¿QUÉ EMPRESAS UTILIZAN LAS CADENAS TRANSNACIONALES DE SUMINISTRO? 

Si bien no todas las empresas nacionales dependen de cadenas transnacionales de 

suministro, casi todas las principales compañías transnacionales sí lo hacen. Los ejemplos 

más destacados son: Coca-Cola, Pepsi Co, Nestlé, Procter and Gamble, Unilever, 

Kraft, Bayer, BASF, Eli Lilly, Bristol-Myers Squibb, Kimberly-Clark, Novartis, 

Danone, Starbucks, Walmart, Philip Morris, British American Tobacco, Carrefour, 

Astra Zeneca, Apple, Samsung, HP, Lenovo, 3M, Amazon, Ford, Hyundai, Toyota, 

Zara, H&M, Benetton, GAP, Nike, Adidas, Walt Disney Company, Sony, Panasonic, 

Ikea, Sodexo, Fedex y UPS. 

En promedio, estas empresas emplean directamente sólo el 6% de la fuerza de trabajo que 

ocupan. El resto de la fuerza de trabajo está “externalizada”, a menudo dispersa en varios 

países y a través de miles de proveedores. [2] 

Benetton y Walmart eran abastecidos por las maquiladoras de Rana Plaza en 

Bangladesh, cuando esta colapsó y murieron 1300 trabajadores. Nestlé admite que 

sus proveedores en Tailandia han utilizado trabajo forzado. [3] Amnistía 

Internacional informa que Wilmar, un productor gigante de aceite de palma, 

envuelto en varios casos de acaparamiento de tierras, utiliza trabajo forzado e 

infantil en la producción destinada, entre otras, a empresas como Nestlé, Dove, 

Pantene, Colgate, Knorr y Kellogg’s. [4] Coca-Cola ha sido acusada por el gobierno 

brasileño de utilizar esclavos. [5] Los tomates exportados desde México a 

supermercados como Walmart también son producidos por trabajadores 

esclavizados. [6] Los proveedores de cobalto para Apple y Samsung utilizan trabajo 

infantil en sus minas. [7] La lista suma y sigue.  

 

 



	
	
	
 

LOS TRABAJADORES, VÍCTIMAS DE LOS MAYORES ABUSOS  
 

 

Alrededor de 1300 personas perdieron la vida cuando una fábrica de nueve pisos 

conocida como Rana Plaza colapsó en Dakha, Bangladesh. La mayoría de los 

muertos y heridos eran trabajadores del sector textil. Foto: Munir Uz 

Zaman/AFP/Getty Images 

 

El trabajo barato, explotado y desprotegido es la clave del éxito de las cadenas 

transnacionales de suministro y la principal razón para externalizarlo. Como lo señalan 

numerosos artículos especializados, la tecnología de la información les ha abierto 

posibilidades y la brecha salarial las hizo rentables. [8] La externalización brinda otras 

ventajas a las compañías transnacionales: les permite convertirse en empleadores ausentes 

o fantasmas, invisibles e inalcanzables para los obreros y, por tanto, libres de obligaciones 

legales.  

 

En caso de accidentes o violaciones a los derechos humanos, cualquier litigio contra ellas es 

prácticamente imposible. No pagan ningún tipo de seguros o indemnizaciones. Las huelgas 

las afectan mínimamente —el peor escenario para las transnacionales es que los embarques 

se atrasen. Cualquier costo adicional causado por una huelga —como contratar trabajadores 

que reemplacen a quienes están en paro es asumido por el proveedor y no por la 

transnacional.   

 

El “ausentismo” es tan importante para las transnacionales, que han logrado introducir un 

nuevo lenguaje en los últimos tratados de libre comercio que les permite no tener presencia 

física en los países donde operan. Hasta ahora estas disposiciones son aplicables sólo al 

comercio de servicios. Pero sólo es cuestión de tiempo para que se apliquen a cualquier 

forma de comercio transnacional. [9] 

 

Otro participante de esta fórmula es el proveedor, la persona o empresa local que actúa 

como empleador legal. Los proveedores no son estables sino prescindibles. Los pedidos de 

productos o servicios son subastados entre ellos, tal como se describe en el recuadro más 

abajo y, habitualmente, lo obtiene el proveedor cuya oferta suponga el menor costo para la 



	
	
	

transnacional. Descartar un proveedor por otro más rentable es una práctica crucial y 

recurrente que instala una competencia permanente entre proveedores e incluso entre países 

proveedores por ofrecer los acuerdos más ventajosos para las transnacionales.  

 

Por ejemplo, muchas de las maquiladoras instaladas en México se trasladaron a 

China y Bangladesh cuando los salarios mexicanos no pudieron seguir bajando.  

 

Para los proveedores, los costos de la mano de obra son de máxima importancia para 

asegurar un contrato. Por lo tanto, no es sorprendente que las cadenas transnacionales de 

suministro a menudo dependan de condiciones de trabajo y salarios infames con el fin de 

abaratar al máximo posible los costos de esta mano de obra. Tampoco sorprende que utilicen 

esclavos y niños víctimas del tráfico de personas mediante redes del crimen organizado.  

 

Otras violaciones a los derechos humanos como no pagar horas extras, fijar cuotas 

de producción diarias o por hora inalcanzables, prohibir el uso de baños, encerrar a 

los empleados, el castigo físico, el abuso sexual, las prácticas antisindicales y 

amenazas, son habituales. El ejercicio del derecho a huelga es tan amenazante 

para las cadenas transnacionales que el llamado desasosiego laboral es 

mencionado entre las grandes amenazas para las cadenas transnacionales de 

suministro, lo mismo que el terrorismo y la guerra. [10] 

Lo que se aplica a los obreros urbanos, es generalmente peor para los trabajadores 

agrícolas. La fuerza laboral rural está, a menudo, más dispersa y menos organizada 

que la de las ciudades. Las fuerzas paramilitares y otras fuerzas represivas actúan 

más libremente en el campo. La tasa de analfabetismo es generalmente mayor en las 

áreas rurales reduciendo aún más la posibilidad de que los obreros usen herramientas 

legales para defenderse. Los políticos y autoridades usualmente no están interesados en 

proteger los derechos de campesinos y pobladores rurales.  

La población en general está menos informada de los abusos en el campo que los 

que ocurren en las ciudades, por lo que la solidaridad y la conciencia política son 

menos comunes. Como resultado, las áreas rurales son terreno fértil para la 

esclavitud y más aún en las grandes plantaciones. Confirman esta situación los casos 

de esclavitud reportados en plantaciones de palma aceitera en el sudeste asiático, de caña 

de azúcar en Brasil y de hortalizas en invernadero en México. 



	
	
	

 

Víctimas de trabajo forzado por región. Adaptado de: Global estimate of forced 

labour, OIT 2012. 

 

 CONDICIONES DE SERVIDUMBRE: EL CASO DE LA INDUSTRIA TEXTIL EN ITALIA  

 

La producción de prendas de vestir en Nápoles y sus alrededores entraña una competencia 

extrema entre las maquiladoras implicadas, tal como se describe en Gomorra del autor 

Roberto Saviano. [11] [12] El libro describe la participación de la Camorra Italiana en la 

industria del vestido y su dominio en el puerto de Nápoles, donde se descargan anualmente 

2 millones 600 mil toneladas de mercadería china, de las cuales un millón no se declaran.  

Saviano relata que un grupo de operadores de alguna empresa propone a varios “patrones” 

de talleres, sobre los que ejerce un control casi total, competir por el contrato de fabricación 

de una serie de prendas de vestir.  

La lógica es la de una subasta (realizada en una escuela local), en la que se fijan las 

condiciones para aceptar la producción de las prendas solicitadas, digamos 800 piezas. 

Alguien ofrece 800 prendas a 48 euros cada una, en 40 días. Otro responde ofreciendo 800 

prendas a 35 euros la pieza en 30 días. Otro mejora la oferta de las 800 prendas a 25 euros 

en 20 días.  

Si nadie más baja la oferta, las condiciones quedan definidas. Los operadores, entonces, 

preguntan a los supervisores (todos ello dueños o socios de los talleres semiclandestinos) 

cuántos de ellos aceptan las condiciones fijadas. Digamos que 8 aceptan. Los operadores les 

entregan las telas y materiales a todos ellos aclarando que sólo contratarán a uno: el 



	
	
	

supervisor que las entregue primero o que entregue la mejor calidad. El resto puede 

quedarse con las prendas confeccionadas.  

Los operadores saben que los siete supervisores restantes colocarán las prendas en los 

circuitos “pirata” o “de falsificaciones”, pero no les preocupa; ellos se han asegurado una 

ganancia tal que pueden permitirse mantener estas fuentes sabiendo que también se 

benefician de la presencia de sus prendas de vestir (a la venta en todas partes) incluso si 

son “falsas”. [13] 

Este control tan brutal sólo es posible gracias a la precariedad. Los supervisores deben 

soportar periodos de varias semanas sin pago, y por lo tanto se ven obligados a recurrir a 

préstamos que ningún banco les concederá; sólo el crimen organizado les presta dinero para 

apenas pagar a sus trabajadores, que en su mayoría son mujeres. Gente en condiciones de 

esclavitud, impuestas por sus patrones semiproletarios, y que trabajan entre 12 y 15 horas 

al día con salarios ínfimos pero con altas exigencias de calidad (son prendas de vestir de alta 

costura), con precios altos y una rentabilidad demasiado elevada.  

Michel Peraldi contribuye a la historia narrada por Saviano al afirmar que, gracias a estos 

arreglos, las corporaciones “se exponen a los placeres de una interacción y negociación 

personalizadas, […] ‘nichos’ en los que las corporaciones han negociado el derecho a que las 

burocracias e instituciones tanto locales como nacionales no interfieran en sus procesos 

productivos y organizativos. [14] 

 

AGRADECEMOS A VERÓNICA VILLA SUS APORTES A LA REDACCIÓN  

DE ESTE RECUADRO  

 

 

LAS CADENAS TRANSNACIONALES DE SUMINISTRO ASEGURAN LA RENTABILIDAD 

DEL TRÁFICO DE PERSONAS  

 

El historial laboral de las cadenas mundiales de suministro es tan malo que algunos países 

han tratado de cambiar la legislación para exigir que los productos que ingresen a su 

territorio no involucren mano de obra esclava.  

La Modern Slavery Act del Reino Unido es un ejemplo. Las grandes empresas tiene la 

obligación legal de presentar una declaración anual sobre esclavitud y tráfico humano ante el 

gobierno británico. Otros 50 países y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

desarrollan protocolos y estándares voluntarios. [15] Estos intentos protectores están lejos 

de ser efectivos y en realidad las compañías muestran muy poco interés en acatarlos. [16] 

 

“Se calcula que el lucro ilícito generado por los trabajadores víctimas del tráfico humano es 

de unos 32 mil millones de dólares anuales, mientras que el costo de la coerción ejercida 

sobre los trabajadores en forma de bajos salarios, deducciones, excesivos cargos y recargos 

se calcula en 21 mil millones de dólares. Algunos argumentan que esto hace del tráfico 



	
	
	

humano el tercer negocio más rentable a nivel mundial para el crimen organizado, 

después de las drogas y el comercio de armas.” 

 

Philip Hunter y Quinn Kepes, “Human trafficking & global supply chains: A background 

paper”, Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH), Noviembre de 2012 

 

“Una característica importante de las Cadenas Globales de Valor es la búsqueda de un 

“ajuste perfecto”: confeccionando el componente correcto de la cadena en el lugar correcto. 

Dado que el costo del transporte y las telecomunicaciones es comparativamente bajo, las 

compañías pueden obtener cada componente en cualquier parte del mundo. Una 

consecuencia de ello es que el costo de la mano de obra, especialmente para las cadenas de 

manufactura, continúe cayendo.” 

 

Deborah Kay Elms, “Asia-Pacific megaregional free trade agreements: fostering global supply 

chains?”, Asian Trade Center, Septiembre de 2014 

 

“Traicraft ha recogido ejemplos de denuncias en contra de compañías vinculadas al Reino 

Unido que comprenden desahucios forzosos, estándares de trabajo inaceptables, 

contaminación dañina a la salud y la subsistencia, e incluso golpizas y muertes. The Business 

and Human Right Centre ha documentado acusaciones contra 127 compañías británicas, la 

mayoría relativas a daños causados en países en desarrollo. A pesar de estas acusaciones, 

ninguna compañía británica ha sido procesada en el Reino Unido por un delito relacionado a 

daños graves cometidos en el extranjero.” 

 

“Above the Law? Time to hold irresponsible companies to account” Traidcraft, Noviembre de 

2015  

 

LA FALSA PROMESA DE MÁS PUESTOS DE TRABAJO  

Las cadenas transnacionales de suministro se han promocionado con la promesa de 

crear más puestos de trabajo. Sin embargo, la experiencia concreta es muy 

diferente. Según las estadísticas de la OIT, el desempleo está creciendo más 

rápidamente en los países “emergentes” y “en desarrollo” (los proveedores de las 

cadenas mundiales de suministro) que en los “desarrollados”. Las estadísticas 

también muestran que la mayoría de los nuevos empleos en los países no 

desarrollados se generan dentro de la economía informal.  

Otras tendencias, como la tecnología de automatización, indican que un escenario 

probable es un decrecimiento en el número de puestos de trabajo. Diez de los veinte 

mayores mercados para la tecnología de automatización proveniente de Estados Unidos son 

países proveedores. Uno de los mercados de crecimiento más rápido para la manufactura 

automatizada es China. [17] Informes indican que, con la tecnología actual, alrededor 



	
	
	

de 60 por ciento de todos los puestos de trabajo pueden ser automatizados en al 

menos el 30 por ciento de sus actividades. [18] Y no hay que dejarse confundir: el 

propósito último de la automatización es reducir los costos de la mano de obra 

reduciendo el número de obreros, bajando sus salarios y/o aumentando las horas 

laborales sin mejorar los salarios.  

Se legalizan nuevos y mayores abusos 

Dado que el abuso y la violencia contra los trabajadores en las cadenas transnacionales de 

suministro se han generalizado y están bien documentados, sería de esperarse un esfuerzo 

mundial serio para controlar, prohibir y castigar dichas prácticas.   

Sin embargo, lo que está siendo impuesto en los últimos acuerdos de comercio es 

exactamente lo contrario. Los tratados comerciales y las negociaciones están siendo usados 

para institucionalizar el abuso y para facilitarlo en países donde aún existen algunas 

protecciones laborales.  

El acuerdo TPP no es una excepción. Este incluye la siguiente definición como parte 

de su capítulo sobre asuntos laborales:  

“Leyes laborales significa las leyes y regulaciones, o disposiciones de las leyes y 

regulaciones, de una Parte, que están directamente relacionadas con los siguientes 

derechos laborales internacionalmente reconocidos:  

1. la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva;  

2. la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio ;   
3. la abolición efectiva del trabajo infantil, una prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil y otras protecciones laborales para niños y menores ; 
4. la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación; y  
5. condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo 

y, seguridad y salud ocupacional; ”  

ACUERDO TRANSPACÍFICO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA, CAPÍTULO 19, 

LABORAL, DEFINICIONES  

Aunque el capítulo sobre asuntos laborales es permanentemente presentado como un avance 

para los tratados de comercio, ya que en éste se incluyen de forma explícita derechos 

laborales obligatorios, en realidad se trata de una grave y peligrosa vuelta atrás. [19],[20] 

Lo que está implícito en el texto recién señalado es que cualquier otra legislación laboral 

existente no será considerada como tal bajo los términos del acuerdo y, por lo tanto 

principios y derechos fundamentales podrían ser cuestionados, suprimidos, desechados y 

entregados a cambio de promesas de inversión extranjera. Entre ellos y sólo para mencionar 

algunos: el derecho a huelga, a la salud, a vacaciones pagadas, a jubilación, a licencias 

médicas y de maternidad pagadas y a la protección contra el acoso. Y, si algún país aún los 

mantuviera, podrían ser demandados por las corporaciones transnacionales a través del 



	
	
	

infame sistema de Arbitraje de Controversias Inversionista-Estado (SDIE o ISDS por sus 

siglas en inglés).  

Dos de las cuatro promesas hechas en el capítulo tienen relación con la eliminación de la 

esclavitud y el trabajo forzado, lo que en la mayoría de los países se abolió hace más de 50 

años. El resto de los derechos mencionados como logros son sólo parte de la Declaración de 

la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, firmada hace casi 20 

años como el mínimo que todos los países debieran respetar, y pueden ser derogados bajo 

ciertas condiciones.  

 

LAS PREOCUPACIONES DE LOS TRABAJADORES ORGANIZADOS   

Desde que inició el proceso de negociación del TPP, las organizaciones y sindicatos obreros 

han expresado sistemáticamente sus razones para rechazar el acuerdo comercial 

proponiendo modificaciones específicas al capítulo sobre asuntos laborales del TPP.  

Como se explica en un informe de la Confederación Sindical Internacional (CSI), una 

federación mundial de organizaciones sindicales, ninguno de los aspectos que se consideran 

dañinos para los trabajadores se han resuelto en la versión final del texto. [21] De hecho, el 

capítulo laboral es una garantía falsa que revierte derechos y normas laborales en el sitio de 

trabajo, conseguidos con gran esfuerzo.  

 

Las deficiencias más notorias del capítulo sobre asuntos laborales del TPP, evidenciadas en el 

2012 por CSI son: [22] 
1. El capítulo sobre asuntos laborales no se refiere al Convenio de la OIT sino sólo a 

la Declaración de la OIT, por tanto no establece obligaciones internacionales 
para los países signatarios.  

2. La definición de “condiciones aceptables de trabajo” no incluye salarios (sino sólo salarios 
mínimos), representantes de los trabajadores, cese del empleo, compensaciones en caso 
de accidentes y enfermedades ocupacionales ni seguridad social ni pensiones de retiro. 

3. La definición de “condiciones aceptables de trabajo” no se basa en ningún convenio de la 
OIT y serán definidas por cada parte.  

4. Se le permitirá a las partes no aplicar una gama amplia de leyes laborales no incluidas en 
la reducida definición de derechos laborales, como también aquellas relacionadas con 
condiciones aceptables de trabajo. 

5. Un país puede ser sancionado sólo si incurre en “un sostenido o recurrente curso de acción 
o inacción “respecto a leyes laborales y sólo si esa acción o inacción afecta el comercio”.  

6. No se prohibe la importación de bienes que involucren trabajo forzado o infantil.  
7. No existe la obligación de proteger a los trabajadores inmigrantes contra la discriminación 

y malas prácticas de contratación.  
 

 

¿DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS? EL UNIVERSO PODRÍA NO 

INCLUIR OBREROS   

Por supuesto, el capítulo sobre asuntos laborales no es el único en el TPP que vulnera 

derechos y protecciones básicas. El capítulo sobre Propiedad Intelectual (DPI) llama a la 



	
	
	

abolición de derechos fundamentales como es el derecho a ser considerado inocente hasta 

establecerse la culpabilidad. Otro capítulo facilita el comercio de residuos peligrosos entre 

países miembros, convirtiendo en legal el vertido de dichas sustancias. Varios capítulos 

obligan a los países a consultar con las corporaciones transnacionales la redacción y 

aprobación de proyectos de ley, etcétera. 

Algunas de estas vulneraciones están catalogadas como temores infundados por los 

gobiernos involucrados, [23] argumentando que tanto las leyes nacionales como 

internacionales prevalecerán, con o sin TPP. Sin embargo, el TPP, por ejemplo, incluye el 

siguiente enredoso artículo:   

“Si una Parte considera que una disposición de este Tratado es incompatible con una 

disposición de otro acuerdo en el que esta Parte y al menos otra Parte sean parte, a 

solicitud, de las Partes pertinentes del otro acuerdo consultarán con el fin de alcanzar una 

solución mutuamente satisfactoria. Este párrafo es sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones de una Parte conforme al Capítulo 28 (Solución de Controversias).” 

 

Acuerdo Trans-Pacifico de Cooperación Económica. Capítulo 1, Relación con otros 

acuerdos internacionales, Articulo 1.2.2   

En otras palabras, si cualquier acuerdo internacional se convierte en un obstáculo para el 

comercio o inversión transnacional, puede ser dejado de lado, y los países que se nieguen 

pueden ser demandados utilizando el sistema de arbitraje de diferencias inversor-Estado.  

Las convenciones de derechos humanos pueden llegar a ser inaplicables. En esta situación, el 

avance en los derechos fundamentales de los trabajadores dependerá más de la dinámica de 

poder detrás del sistema ISDS, que claramente favorece a los inversionistas, que de las 

sentencias de las cortes internacionales de derechos humanos.  

El marco jurídico plasmado en el TPP no sólo institucionalizará el abuso hacia la parte 

trabajadora, sino que extenderá los posibles abusos hasta los países que aún mantienen 

ciertas protecciones legales. Un objetivo obvio es expandir los talleres de explotación laboral 

y la agricultura por contrato a países donde la fuerza laboral no es suficientemente barata ni 

desprotegida. Esto no significa que habrá más empleos disponibles; significa que aumentará 

la competencia entre países por proveer fuerza de trabajo más barata y desprotegida y que 

el más poderoso elemento de negociación de los países será desechar los derechos laborales 

que no estén incluidos en la estrecha y regresiva definición incluida en el TPP. El resultado 

final: salarios más bajos y menos protección legal para los trabajadores en todas partes.  

Las malas o inhumanas condiciones de trabajo son sólo una más de las razones para 

rechazar la nueva oleada de tratados de libre comercio. Mucho se comenta en torno a si el 

retiro estadounidense de los tratados ya negociados permitiría que las políticas de comercio 

mejoraran. Se trata de todo lo contrario: el gobierno de Trump está tratando de conseguir 



	
	
	

disposiciones más abusivas y otros países industrializados usan la retórica de Trump para 

conseguir lo mismo. Sólo la difusión amplia y activa de información y las campañas de 

movilización podrán impedir esta amenaza. Nuestros derechos, nuestra libertad, nuestra 

dignidad y nuestro futuro están en juego.   

 

ANEXO: LA EXPLOTACIÓN DE CAMPESINAS Y CAMPESINOS ES UNO DE LOS 

NÚCLEOS DE LAS CADENAS INTERNACIONALES DE SUMINISTRO.  

 

El campesinado no lo está pasando mejor que los trabajadores agrícolas. La organización de 

la cadena de suministro varía de acuerdo al tipo de producto que proveen los 

agricultores. [24] De forma creciente, más y más empresas transnacionales se abastecen a 

través de contratos directos con campesinos.  

 

Por ejemplo, Nestlé se jacta de abastecerse en materias primas directamente de 

760 mil agricultores. Aunque esto se presenta de manera oficial como una 

excelente oportunidad para los campesinos en todo el mundo, un número en 

aumento de casos estudiados indican que los verdaderos ganadores son, una vez 

más, las corporaciones mundiales situadas en el otro extremo de la cadena de 

suministro. [25], [26] 

¿Por qué se externaliza la manufactura y no la agricultura? Legalmente, los agricultores no 

son trabajadores sino parte contratante, lo que releva a las corporaciones de cumplir con 

cualquier norma laboral o ambiental. Como se ha visto en el caso de Nestlé, ya no es 

necesario el intermediario —y su eliminación es una forma importante de ahorrar costos para 

las compañías. La agricultura por contrato está en expansión en todo el mundo y las 

corporaciones tienen muchas razones para recurrir a ella.  

En primer lugar, las compañías obtienen una ganancia adicional al contratar directamente a 

agricultores, ya que les venden semillas, fertilizantes y herramientas y los agricultores están 

forzados a comprárselas para no perder los contratos. Además, los sistemas de 

subcontratación transfieren los costos desde las compañías a los productores. Por ejemplo, 

las empresas exigen a los agricultores entregar los productos envasados o les imponen las 

llamadas “buenas prácticas agrícolas”. Estas prácticas incluyen medidas como bodegas 

pavimentadas, la prohibición de animales en las parcelas y mantener estrictos 

registros. [27]  

 

Aunque estas medidas aumentan los costos de producción y no añaden ningún valor real al 

producto agrícola, facilitan y abaratan el procesamiento o la comercialización a las compañías 

contratantes. Por las mismas razones, las corporaciones a menudo imponen sus propias 

regulaciones y estándares privados, muchos de los cuales son sólo cosméticos, por encima 

de lo legal, y aumentan aún más los costos para los campesinos. [28] 

 



	
	
	

La agricultura por contrato tiene amplias repercusiones para la seguridad y 

soberanía alimentaria. Los pequeños agricultores están a menudo obligados a 

producir menos cultivos alimentarios para el consumo de la comunidad o para los 

mercados locales, ya que deben cumplir con un mínimo de producción establecido 

por contrato. Como resultado, usan menos semillas locales arriesgando así la 

continuidad y diversidad de las semillas nativas. Junto con la imposición de 

variedades modernas, se provoca una mayor dependencia de los pesticidas y 

fertilizantes. [29] El acceso a los alimentos se restringe debido a su menor disponibilidad 

y/o precios más elevados. La dependencia frente a fuentes externas de alimentos más caros 

y a menudo menos nutritivos significa una seria amenaza a la seguridad alimentaria.   

 

En segundo lugar, el poder de los compradores empresariales se concentra cada vez más, en 

la medida que los supermercados y las megaempresas de alimentos se fusionan, integrando 

y liquidando a los pequeños competidores. Así, los agricultores tienen menos opciones dónde 

vender y tienen que tratar con compradores que tienen más fuerza para imponer sus 

condiciones, incluyendo precios más bajos. [30], [31] 

“En la medida en que a nivel mundial aumenta la demanda de productos agrícolas, la 

asociación con el sector de la pequeña agricultora ofrece grandes oportunidades a las 

empresas agroindustriales de aumentar sus propios negocios." 

GIZ, “Growing Business with Smallholders – a Guide to Inclusive Agribusiness”, Bonn and 

Eschborn, 2012. 

El endeudamiento es otro lastre que conlleva la agricultura por contrato. En la medida que 

los agricultores adquieren una obligación contractual de adquirir semillas y otros 

insumos, [32] a menudo requieren préstamos para comprarlos o para implementar la 

infraestructura, los sistemas de riego y los registros exigidos. La falta de efectivo a menudo 

es agravada por los largos retrasos en los pagos. Las mismas corporaciones que conforman 

las cadenas de suministro también venden los insumos y retrasan los pagos. A menudo 

actúan como bancos de crédito para los pequeños agricultores, cobrando grandes intereses 

con la excusa de prestar un servicio a personas que no conseguirían préstamos en ningún 

otro banco, sin hacer referencia al hecho de que lucran doblemente. Este sistema no es muy 

diferente de las tiendas que montaban los dueños de las corporaciones para lucrar y 

controlar el destino de los trabajadores enganchados a ellas, en minas y plantaciones 

coloniales que existieron hasta los años 50. En muchos casos, origina espirales de 

endeudamiento que llevan a los agricultores a la pérdida de sus tierras. [33] 

Un factor importante para imponer estas condiciones es la desorganización y el 

debilitamiento de las organizaciones campesinas. Las corporaciones transnacionales 

seleccionan a los agricultores que trabajarán con ellas dejando afuera frecuentemente a los 

más débiles y más pequeños, creando diferentes categorías dentro de las organizaciones y 

comunidades y/o creando organizaciones paralelas. Por el contrario, las corporaciones que 



	
	
	

montan y utilizan las cadenas de suministro están concentrándose cada vez más, creciendo 

en poder y capacidad de control del mercado.  

Un factor importante para imponer estas condiciones es la desorganización y el 

debilitamiento de las organizaciones campesinas. Las corporaciones transnacionales 

seleccionan a los agricultores que trabajarán con ellas dejando afuera frecuentemente a los 

más débiles y más pequeños, creando diferentes categorías dentro de las organizaciones y 

comunidades y/o creando organizaciones paralelas. Por el contrario, las corporaciones que 

montan y utilizan las cadenas de suministro están concentrándose cada vez más, creciendo 

en poder y capacidad de control del mercado. [34], [35] 

 

Finalmente, no hay garantías de que campesinas y campesinos continúen siendo 

proveedores importantes para las cadenas transnacionales de suministro, ya que comprarles 

directamente a ellos plantea importantes desafíos de gestión y logística para las 

corporaciones. En el momento en que surjan formas más eficientes de organizarse como 

empresas, los pequeños agricultores quedarán fuera. [36] Por el contrario, el 

endeudamiento, los suelos y aguas contaminadas, la falta de semillas y la disminución del 

acceso a los alimentos, permanecerán. [37] 
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